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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviein- 
fcre de 18.37). ■ : ’

Las le)es, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir por todas, las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
Beates Órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.7

. SECCIONES EN QUI!; SE HALLA DlVinlOO EL BOLETIN OFICIAL.

1.* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos .autorizados por los Excuios, Sres. Ministros j 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

,2,.* Ordenes y disposiciones emanada.sde este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3.’ Ordenes y disposiciones:del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de 1* 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4.^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y. demás dependen- 
cia.s de la Administración económica provincial. .

.3.* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de q.uien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESmENGlA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
eontin-úan en esta corte sin, novedad 
en su importante salud.

Madrid 23 de Febrero de 1868.

SEGUNDA SECCION.

RECTIFICACION.
CIRCÜLAB.

Administración tocat.—Ne
ff ociado Ad—Quintas,

Según el repartimiento’. 1 
de los 40.000 hombres 
aprobado por Real orden 
de 19 del corriente, in
serto en el número SI de 
la Gaceta ele jOadrid cor
respondiente al dia 20, 
los mozos que han cor
respondido à esta provin
cia en el reemplazo del 
presente ano son 663, y 
no 666 como se espresa 
en el Boletín oficial Ad 
dia de ayer, por un error 
material de imprenta.

Valladolid 24 de Fe
brero de 1868.^—Manuel 
Ureña.

GOBIERNO DE U PROVINCIA.

CIRCULAR NÚM. 6.380.

Eí Exemó.’Sr. Ministro de la Go- 
bernacion con fecha 11 del actual me 
dice lo que signe: ■

«Habiendo tomado en consideración 
la Reina (q. D- gj lo expuesto por 
los Ministro.s de la Guerra y Hacien
da à este de la Gobernación, ha teni
do à bien mandar que se haga esten- 
siva al cuerpo de Carabineros la Real 
órden de 7 de Setiembre de 1853, por 
la que se dispuso que cuando la Guar
dia civil tenga que ausentarse de sus 
puestos con motivo de la reconcentra-' 
cion de fuerzas u otras causas, los Al
caldes de los respectivos pueblos reci
ban bajo inventario el utensilio per
teneciente á la misma y cuiden de que 
no sufra deterioro. De Real órden lo 

* digo á V. S; para los efectos corres
pondientes, y á fin de que adopte las 
medidas oportunas para que en los 
casos en que los destacamentos de Ca- ' 
rabineros tengan que abandonar sus 
puestos, queden los Alcaldes encarga
dos del utensilio en ¿la forma in
dicada.»

Lo que lle dispuesto se publique en 
el £oletin oficial para que llegue á 
conocimiento de los Alcaldes de esta 
provincia. .

Valladolid 21.de Febrero de 1868.
—Manuel Ureña.

Núm. 6.875.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Caza ff pesca.

La caza y pesca per
tenece à la ocupación en

tre los medios que reco
noce el derecho para ad
quirir el dominio. Es un 
ejercicio noble y distin
guido, pero tan incitador 
que si no se vigila con 
cuidadoso rigor, los mis
mos que cultivan esta afi
ción, y los que la adoptan 
como profesión, contribu
yen á su esterminio, y 
de tal manera, que esta 
inapreciable riqueza de 
nuestro suelo desapare
cería á no dudar, sino 
fuera que nuestro previ
sor v sabio Gobierno se 
ocupa ya en realizar la 
reforma de la legislación 
de caza que ineesante- 
mente viene reclamando 
la opinion, d^e que la 
práctica deVReal decreto 
de 3 de Mayo de 1834, ha 
demostrado los efectos de 
las excepciones que intro
dujo en favor de Sos pro
pietarios; excepciones no 
consignadas en la lev de 
1804 que antes regia.

Cuantos se dedican á 
este noble ejerciciox'ie- 
nen observando con pena

la disminución progresiva 
è incesante de la caza, en 
un corto número de años.

Ruesuelto yo á que 
cuando menos, se cum
pla con el mayor rigor el 
citado Real decreto de 3 
de Mayo de 1834, que 
para mejor inteligencia se 
copia á continuación, es
pero que todos los seño
res Alcaldes, en cumpli
miento de su deber, pu
bliquen en el corriente 
mes el bando sobre caza 
y pesca, ateniéndose á 
sus disposiciones y dán
dome cuenta de haberle 
publicado.

Encomiendo al nunca 
desmentido celo del dis
tinguido cuerpo de Ia 
Guardia civil, la mas es- 
quisita y escrupulosa vi
gilancia, y mas particu
larmente en la época del 
reclamo macho, prohibido 
expresamente . poj* la ci
tada ley; y debo advertir 
á ¡as autoridades locales, 
que convencido de que 
en los pueblos' de. corto 
vecindario, como^ son' la.
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mayor parle de ¡os de 
osla provincia, difíciSmen- 
le saldrá á cazar un veci
no, bien sea'-cOn reclamo, 
con lazo, pes'cha, alar ú 
Otro medio prohibido, que 
Bo J1egne á^só noliera; no 
podré menos de corregir 
so mal entendida, cónskk- 
racion v lenidad contra 
los iníraclores, de un a. ley 
y destructores de tan es- 

; tiimhlir ■ r iqu^'^’ar 
jne^sean dénundiadás, por 
.la Ínerza dé:. Ja . .fituírdia 
'civil.'.y. .la. .Íínarfiá. rural 
.próxima .a crearsCi ' ;' ' <

Valladolid, ^lí de Fe
brero d.e 1868.---ELGp^- 
bernador,' Manuel Urenao
c ÁRT/CíJ^P; P^ OJuCiO. ; ■

J?eal deereto so/jre,pesca p caza.
Subdelegación de Fomento de la 

■Ppovitícia de Ve’ádíUM.-^ÉF Wee- 
n^niOiinô Sr.. |3eGvetar^Q de,.í^stadeí .y 
del Despacho del Fornento g-eneral del 

■R irió con fechada del actual me dice 
, lo,j^ne signe: ■ J ;,.; .

«Con esta, fecha se ha retvido diri- 
girrne S. M* 1-a Reina Gobernadora 
el.Real decreto feigniente':—Por nu 
Real decreto de 20 de Ñoviembré del 

'dño últirao-tnveá bièn río cobrar «ha 
comisión, que examinando bajo iodos 
aspectos los.derechos de dos propieta-, 
rh)S' y dél público sobre^ pesca y Caza, 

.y las ordenanzas vigentes en - la .ma-, 
teria, me propusiese por eí Ministerio 

‘del Fomento genera/! del -Reinó de 
vuestro interino .cargo un proyecto: 
de,ley con la cual sc cortaran 'emba- 

■ razos y dificultadas y se conciliásen 
todos los derechos y todos los intere
ses. Cumplió la comisión; y oido el 
dictámen del Consejo de Gobierno y 
del de Ministros, en nombre de mi 
muy cara y amada Hija la Reina 

-Doña Isabel Íl, he venido pn .resolver 
y mandar se guarden y cumplan las 
dispósiciones siguientes:

TÍTULO''PRIMERO., :

J)e la caza, en, tierras cte.propicitad 
particntar.'

1 .” Los dueños particular©^ de las 
tierras lo son tambien de cazar en ellas 
libremente en cualquier tie.mpo del 
año", sin traba ni sujeción á regla 
alguna. .

2 .® En los mismos términos, y 
con la misma amplitud, podrán cazar 
en las tierras de particulares los que 
no sean sus dueños, coñ licencia de 
éstos por eseiito’. '

3 .® Cuando el dueño, de las tierras ' 

dé licencia pa ra cazar en ellas,, y la, 
licencia para hacerlo con la expresada 
amplitud no conste por escrito, el ca
zador estará sujeto á las restricciones 
de ordenaníia que se ,“expresarán en 
adedante para los .baldíos.

4 .® Se podrá cazar sin licencia de 
los dueños, pero con sujección á las 
indicadas restricciones de ordenanza, 
en las tierras abiertas de propiedad 
particular que no' estén labradas ó 
que estén de rastrojo. ,

5 .® Los arrendatarios de las' tier
ras de -propiedad particular tendrán 
en órden á,la. caza las facultades que 
estipulen con los dueños.

6 .® No se podrá cazar en tierras 
agenas de' propiedad particular, -si'no 
en los casos y-endos términos expresa-, 
dos en los cuatro artículos- précé
dentes... ;

7 .® La cázá qué cayere délaire en 
tierra de propiedad ó entrase en‘ella 
despues dé herida, pertenece al dueño' 

.ó arrendatario de la tierra y no al .ca
zador, conformé a lo dispuesto en-la 
ley 17, título 28, de la tercera par-' 
tida.

8 .- ^ Los que con el objeto de Cazars 
...violasen y saltasen . loé cercados .de^ 
tierras..(Je propiedad particular, paga-j 

• rán además de los-daños qne causa- 
.ren,' incluso el valor de là Caza qne' 
matasen ó cogiesen, que debe ser para 
él dueño, ó arrendatario en ■ su casó, 
las costas dél procedimiento si lo hay, ' 
y además 20 rs. vn. por la primara. 
vez, 80 por la segunda, y dO por la- 
tercera; -

TÍTULO II,

d)e la caza en tierras de. propios p 
baldíos. , ;

9 .® En las tierras-que no sean jde 
propiedad particular se.prohibe ca-^ 
zar, por lo tocante á las pruvinciáá de. 
Alava, Avila, Burgos, Coruña, .Gui-- 
púzcoa, Huesca,,Leon, Logroño, Lu- 
g’o, Navarra, Orense, Oviedo, Palen
cia, Pontevedra, Salamanca, Gantyn- 
der, Segovia, S.o,ria, Valladolid, Viz
caya y Zamora désdél.® dé Abril has-' 
ta 1.’ de Setiembre. Y en lo demás- 
del. Reino, inclusas las islas Baleares 
y Canarias désde 1.® de Marzo hasta , 
1.® de Agosto. . - - -
.10. Se prohibe asimismo cazar 

durante todo el año en los' días-'dé 
nieve y los llamados de fortuna;-■ 4 ' 
excepción del caso que se expresará 

An el tit. 4.® ' -
11. Seprohibecazar en todo diem- . 

po con hurones, lazos, perchas, recosí 
y reclamos machos. De esta regla g‘é- ; 
..nerál se^ exceptúan, las. codornices? y - 
demás aves de paso, respecto de las 
cuales se permiten cazarías dnranté 
el tiempo de su tránsito, aunque sea 
con redes y reclamos.

■12, Los A\ untamientos . podrán 
arrendar, con aprobación del subdele
gado de la provincia, la caza en las 
tierras de propios de los pueblos; y 
los arrendatarios podrán, dar licencia 
á lo.s demás para que cacen; pero unos 
y otros lo harán con siijecinn á- las 

! re-Mricciones que se-Axpresan en este 
título.

13. Los que cacen en tierras de 
propios arrendadas sin tener licencia 
del. arrendatario, ó faltando^'á' las. res
tricciones de la ordenanza, pag’arán 
en uno y otro caso úl arre'ndatario el. 
valor de la caza que mataren ó co
gieren, yademás 20:1*8. la -primera 
vez, 30 la segundá y-.40 la he re,era. 
La mitad de psta multa será para el 
arrendatario, y la mitad para el fon
do destinado al exterminio de anirna- 
les dañinos de qué aeihablará en el 

. títuió^ 4i°- . : f
14. En los montes y baldíos que 

.no pertenézcan a propios, podrán ca
zar los vecinos'- dél puébió respectivo, ' 
con sujeción á lae reglasyréstriccio- 
nés establecida's‘‘-feli este' tituló. Las" 
justicias, podrán: dar licencia.para do 
mismó''á .Ios'''fora8terb's.:i ' -

15. Se permite: eazar, con suje
ción á-das “restricciones .oo'nténidas én 
este decretó en.:los. montes, baldíos' y. 
tiérrás dé 'própiós qué no estén arren
dadas, a los qiié 'bbtegan licencia dei 
subdelegadoÑQ/^l^ provincia..:

16. Estas lÍGencia.s se concederán 
por escrito,qn-évio el informe de la- 
justicia 'ü'útro gue sé esfime conve--. 
niente. Los vecimps pagarán por la-, 
licenqia a.nual para, cazar en e.l térmi-; 
no jurisdiccional de ,s.us. pueblos res-: 
pectivqs, 10 rs.,.ei doble lo.s que la: 
obtengan para cazar en toda la pro-- 
vi'neia; yél cuádrúplq los cazadores 
de profesión, los cuales.se entenderá; 
que la tfenén para toda la provincia.

17. Los productos de esta tarifa- 
quedan .afqcto.s especialmente al pago 
de las recompensas por la' extinción 
de animales dañinos, de que s® ha
blará en él títuiu 4.®
.'18, No se permite por regla gé- 

'neraÍcazar hasU la distancia de 500 
varas, .contadas' des.le las últimas ca
sas de lo.s pueblos, para evitar los 
'péligros d'é persphas y de incendios.

' TÍTULO-:IIL ' Ñ

: . . De la caza de.palomas.

19. Las palomas campesinas están 
compréndidas en las demás aves que 
jDueden cazarse con sujecioü á las re
glas prescritas. ‘ '

20. No podrá tirarse à las palo- 
iñáédo-ñíé'sti'úaS ágéñas'si'no á la dis
tancia de 1000 várásde sús palomares. - 
Los infractórés- p'dgarán al dueño el : 
valor de la caza, y además pagarán'á 
•la justicia ''20’hs. por la -primera vez, 
30 por la segunda y 40-'por la tercera, 
siendo la mitad-de-esta multa para el- 
dueño, y la otranaitad para el fondo 
que se dirá en el tít-ulo 4,® ;

ÑU /Lôéjd'Ùefids :dé paldmares ten
drán obligación de- tenerlos cerrados 
durante los meses de Octubre y No- 1 
viembre, páfa'-.evitar'él 'dañó que pue- < 
dan ocasionar las palomas en la .se- : 
mantera. Loh''rilfráctores' además del- 
daño, si lo hubiere, pagarán 100 rea- : 
le^de multa por la primera vez, 150 : 
por là segunda “y 200 p.ar la tercera.. ; 
* ' 22. * La misma- ébligaeion v bajo >

las mis-mas 'penas hendrán los dueños 
de palomare.s durante la recolección' 
de las mi eses desde 15 de Junio hasta 
15 de Agosto.

23. -§i por razón dé la diferencia 
de lo<,climas çonviniese señalar, pla
zas drversosfdq: Iqs fijados anterio.p- 
ménte para él Cerramiento de los pa
lomares en las dps épocas expresadas, 
ó/én alguna dé*'ellas,. podrá hacérlo'-la 
justicia del pueblo, siempre que el 
plazo respectivo no exceda de dos me- 
ses,imvisándoló'cón anticipación para 

i gobiérno de los dueños de palomares.
-24. Durante las do.s época.s expre

sadas de recolección y de sementera 
..será libre tirar á las palomas domés- 
'ticás á cualquier distancia fuera del 
pueblo, aunque sea dentro de fas mil 
'ya ra.s señalad as arriba, siempre que 
en este- último maso'sé tire-con las es
paldas vueltas al palomar. ;

m • TÍTOLO'IVv

Dp.la, caza 'dé-minimales. dañinoSíx

25. Seni libre la caza de animales 
dañiñosLá .qabér: lóbOs, zorras,, gar
duñas, gatos monteses, tejones y tu
rones en las tierras abiertas de pro
pios, en:Mas baldías y: en las rastroje
ras no cercadas- de propiedad particu
lar, durante todo el año, inclusos los 
dias' de'niéve'' y los llamádos de -for- 
tuñá.

'26 ." Ño s'é jpe.ffhí'te; en ñinguna 
clase de tierra.s abiertas, aunqué estén 
amójóñádá's.-'cáhár Concépos. 'trampas 
ni otros ningunos,,.ariu.a..di.jps de que 
pueda resultar perjuicio á los pasage- 
ros ó á Ipé a ni rúa lési dí)Tnósti eos-, i Lo s 
infractores pagarán ademas del daño 
y las costas, 40 rs. de multa por la 
primera véz-, 60 por da segúnda y 80 
por la tercera'

27. En his tierra.4 cercadas, sean 
de pro pi os...ó;. d.e.,p.articula'rps . po se 
permite, la,-caza de,a.nimales dañinos 
sin licencia de los dueños ó arrenda
tarios. :

28. Los dueños y arrendatarios ,de 
tierras ceceadas', y no ’otros, 'podráÁi 

.ponerÁn ellos? cepos-ú; otras- cuales- 
quier especió.? de trampas ó armadiios 

'para coger ó matar animales dañinos. 
.■En cuyo caso estarán'obligados-á-po.- 
ner y ,mantener, en paraje visible un 
padrón éon el aviso' para que" nadie 
pueda alegar ugnoraucia. - <

29, Para fomentar el estermiñio de 
los animales-dañinos sé'pagarán á las 
personas -qué .los presen ten m n ertos, 
por cada lobo 40 rs., 60 por cada .lo
ba,' y 8Ó si está preñada; y 20 reales 
por pada lobezno: la mitad respecti.ya- 
mente por cada zorro, zorra ó zprrill6; 
y' la Cuarta parte' también réspectiva- 
'ménte por las garduñas y demas ani
males menores arriba espresados, tan
to 'máchóS corab'hembras V sirs crihé.

30. Los que-atengan derecho: á las 
precedentes rq^ó.mpengas, presentarán 
á da justicia "el añimál ó áñimales 
'muertos, y.la ju'sticiá les.entregarAJa 
cantidad correspondiente bajo recibo,.

31. Estos recibos, juntos con La’s i 
colas y orejas de los lobos y zorras, y
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KsJfiéles'de las gafdimás jdémás aúi-' 
■ idáfesarribA expresados, será n los’do-

cú-méntos' que ' han ‘'de preséntar las 
juétlciás-' éhUA-capital Ae provincia 
para'juétifícaí' ñn sus cuentaS los arti-' 
'cnibs’' de’e'stá clase''qué no ¿é Íés abo
zarán' ‘Sin' ambos'-reqúisités.'
i '‘321 Pfirá'Zl' pago' 44 las' expresa - 
'tiábZécó'ínpiensas' en los puébiqs qubda -, 
'ZAi¿úW lÁmitád'^ dé laa péhbs pecú-; 
h’arias'mipóestilé a los ihfiactoies de; 

" tod'ás las'd'isposiciones cóntehidas en 
'ioA áftícúIó'S'''aíiterhór ihblu'sáS 'las : 
relativas á palomares^ comoAsimisitío; 

' lh''’Wta4 dbOhs'qde/'¿é' éobrën.ppr; 
cuafqiUerTnf^áééion dé'ÎaS'qùè sé ex
presan ©ñbÓs-Abgtíiehtéd titulos’éóbre;
1a pesca»

33i¿ 5,^i,/ql;iiptpoUe;;dp'^ mijad de: 
dicliWs pecas no alcanzaré a cubrir el 
de las recompensas, los cazadores po-. 

' drán redaumrlals fin 'ÍÚ oficina gene-i 
ral Gle-. dfrop-iqS’,' deí jaípíioyiacia, pre-; 
sentando cp-rtiticqcion.de la jusiiciai 
junto con los' despojos ó pieles de los' 
animales, ;

34. Si de la mitad de las penas, 
sobrase para‘pagar las recompensas,; 

.•'.■el résto-me?agregará',á; laninnéa dé ar-: 
nbRrioahomnnaleSídé; los pueblos: y ? ? 
■ ’-'Pka '. Seqífblhbé'ias' batídáé eomb-- 
'mal^idp Ips.piiebJpsjbajp' pingpn..pre-: 

tébíO^ .’í»eíu^p\:?L 4ét esteripinip de' 
.pni niaHsí 4añi nP,?,- ■ de" andoEUst e cu ida-, 

do al interés particular de los capadó-'-

TITULO V. A

• ^'■•'■'d^- Iapesda: '''j 
i-:Vu4 ¡urifi bu iU l t ;

'estanqjieS, lagunas ó chapeas _qné se| 
háílén'én'tiér'rás'céicadas están auto- ; 
rizados, en virtud del derecho de pro-. 
pi;é¿;^d,upara pesdarden-éHés; 'durante; 
todo el año .sjn:sujéeion;á'‘regla.:álgú<- 
.naP'iSé éntipndén.Tpr tipigas cereádas; 

..pn pste ' título jy engodos; IpSidémas dpi, 
presente decreto las que lo ;-est¡en.'.eh- ' 
terameñte, y nqji,medias ó aportilla-; 
das; de suerte::quépo puedan entrar; 
en ellas las caballerías.

37. Los dueños podrán en virtud; 
del mismo dérecho de ''propiedad co-: 
.municar estas facultades a .sus arren- 

' datarios é'n'"los" términos”4'ne 'entre; 
éîlôs''sè'estipuléh'''’ ' j

' '' 381' 'Se prohibe á' lós-hlúéñoA'-p'ar- ; 
•'tiferiales y arrehdatafíOs dh'éstáñqbé's 
'V lagunaspué se h'álléií 'én'"^tíérrah 
''abiéftáA Huríqué' 'estén a'm'qjóri'ádás, ; 
héscar én Alias éñv'eñéna'ndo' ó ihficib- 

hiabdo'dé cualqúíér 'rn'ódó' ‘él agua, dé 
'tuerté qhé pueda perjudicar' a las 
péfàbnaéA'à íos 'ufrííñTálé’s'dom'ésticos , 
'frábsédhtés qué la bébiéreh. ; 

^39.''': SilásTaVuriaAy ab^has éstam ; 
‘cadhs-'Iihdyeh'Con tiérrás 'd'e''yárÍ9s • 
’dueños'partiedlU'fé’s^, podrá, cada cu'ál 
‘pesCá'rdésde 'sú"ofilla fe'ón ‘.sujeción á 
las reglas generales ' estáblecidash pe- 
ró pónréñ'd'osé/ los dueños ‘dé AÓrnup 
abuérdó' podrán ■p''éscar ’eón- arreglo á 
log't res- ártí ou Ids' p rec èd en tes,' -co mo "si 
fuera uno solúéhdheñoh'
.’ù 40. •- En. lasmghas-eo-rriebtes- a qué 
sirven de -linde 'tierras 'depropiedad

ni-' particular,*'podráñ Íés dueños dé estás j 49.
' ' ' ' ' ’ lugar: I.° porqueja de parte agrávia-pescar-desde' la orillá hasía la mitad

dé lá' corriente' con' sujección á das 
réstricciohes dé ordénanza. A n'adíe 

" podrá liaceido'sin su licencia. '
41. En lasagnas corrientes cuyas 

riberas pertériezcan á propios,, podrán 
los 'Ayuntamientos áTréndar la pesca: 
con la aprobación dél subdelegaUo de 

'ià'pro.vîneia; y/los arrendatarios po-- 
' drán 'dar á'otrbs,licéhcía' ^pái’a pescar, 
peré todos 'estarán s'ujetos á las res
tricciones expresadas. ' ¡
- 42.. En las-aguas corrientes,mu- 

ivas orilías pertenezcan á baldíos, ó 
á propios en el ciisp .de^no, estai’arren- 
clada la pesca, se declara ,.eaha libre 
hasta la mitad 'de la corriente . para

"todos los,vecinos del ■pueblo. A P’^y® 
término pertenezcan las orillas,. ; y, no 
a los de, otros pueblos,, aunq.ue tengan

i con;ij]nida4 dé pastop Las j fis,ti cías ■ 
''podrán' dar licencia para-pescarqplos 
forasteros; pero tanto éstos cqrap,. los; 
vecinos éstaráp sugetos á las. restric-; 
.clones designadas. -

da': 2,° de oficio: 3.° por denuncia.de : 
guarda jurado ó de cnaíquiér indivi-
dúo del Ayuntamiento: 4.° por definn- 
eiá de cualquier vecino, siendo caso.: 
dé ’agéas inficciónadas Ó de'cepos'9,1-: 
'mados fuera de cercados'. ' '

/50. El Alcaide 'Íi^rá. comparecer’ 
al pred]lito infractor, y coniprpbado 
el hecho, exigirá de él la multa, él 
valor de la caza y del daño, cuando ¡o. 
haya', darído á estas.cantidades el,des-:

' tino que sé ha pre.scrito en el presepte 
décreto',

'5.1. .Cuando se proceda,por.queja: 
de parte, agraviada,.,si. result A ¡ser cier
to eUheche y hubiere dañq,..eLAlcalde 
procurará.q.uo Ips^ interesados, transi
jan en .cuantp al daño, sin ,peiÿuicio' 
de .cabrai la niuRaj.y si no spuyini.®-: 
ron, décidirá gubern¿itiva.ine;u;te en las; 
causas de inenpi:. cuantía, .dejand.o que; 
las otras sigan el c.gçs» judicial que.

4^', , -En Los :fios y canales nave- 
gab less se,-ha .depntender;que las ,fa- 
.çpÍhides.de, JnsJnéû93 y arreudadnres, 
pxpresadag ©ps lop.t,res., articulos .pre
cedentes, ,,ha.,n.-.de j-ser.pin perjuicio de 

,,la! Ujeyagacipn-nidn, .W servidumbres 
.,á qu.-éi con .moti-yo y á. benefici o; de eha 
están sugetap, las.tierras riberiegas.

4t..í En los¡canales- de navegación 
y de riego, corno asimismo en los caces; 
y acequias,.para.4aPlinas ú otros esta-; 
blecimientos industriales ó de placer, 
se ehservaráu las mism'a&: reglas esta-- 
bléCidás'anterib'rraeútei según'Ia cali
dad de las orillas, á no ser que haya' 
costumbre ó contrato en contrario.

les corresponda; pero satisfucíéndol 
antes.él.LW la.mitad,de da:inuifíát‘des-; 
tina.da,,'ah fon,do:..del, artículo treinta; 
y uno-para la persecución-ele.anima-, 
les dañíinos. ,

, :52:.. Las; infracciones .de- ‘que se, 
.trataren.-es.te decreto’ prescribirán-A: 

„103;30.'.dias. en .lo-s casos deieguasv-ma-. 
Iqfi-ciad,a ^ A: de cepos, y- a r mad bps' fu era: 
de. cercado, y en to:dü.s. -l.os .demás-á ^O; 

,diap. .Rasados, estos,phvA)s.< dah^justi-: 
.pias no pedránuprocedér de oficio,'!^!; 
admitirán queja ni denuncia mlg'una.

TITULO VI

' Ddlas^Vé^iriceiones 'de la pesca

47?. " ’ Sé prohíbe pescar envenenan" 
do ó inficcionando las aguas en nm- 

■ giín cas'é'-fííéra dél ' de sér éstáncádas 
‘'ÿ'estar/é'hçi’aVâdàs'è'ri tierras cercadas 
''dé propiéd'ád'particular. Los infracto- 
■■'rés,'adémas''dé los'daños y costas., pa-: 

■ ^áráb 4Ù'’féales por 14 primera’vez, ' 
ZOptír lá ségund'a y'80 por la tercera • 

46. '/Se prohibe asimismo,, pescar: 
con rédes.ó nasas cuyas- mallas ten-; 
gan menos de una pulgada castellana 

'o el"'duodécimo de un pié; en cuadro,, ; 
fuera de los estanques ó lagunas que 
span de un solo dueño particular, el 
cual podrá hacerlo de cualquier modo.

,47,, De.sde 1.® de Marzp hasta mil- 
timo ..de .Julio se, prohibe pescar ,110 
siendo con la caña ó anzuelo, lo cual 
se ,permite,en cualquier, tiempo del 

; año. ;

TITULO VII

Mía ejecíicion de este^ re¿flamento\

’d^/’-'^UV-modo dé proceder ' dé das 
jnsticiaá’-en máterias de caza y p'Cscd 
sera por regla gene-ral gubernativo.

Los procedimientos tendrán/ TERGERA, SECCIOX.

■ Núm . 6.381

UNIVERSIDAD LITERARIA DE
VALLADOLID.

Direcóion general de Agricultura. 
Industria y Comercio.—Negociado de 

Agricultura.—Anuncio.

Escá' vacante éh la Escuela supe- 
"fror y 'profesional de Á^ríCulturá es- 
' tabléCida én'Áránjue¿, la Cátedra de 
Iñd'ustria' iurái dotada 'con' el suéldo 

‘ de ihil dósciéntosáescúdos anuales, la 
Cuál ha'dé proVéerse péd épésicion 

' con ár'réglo'á laS'disp'ésiciones vigen
tes. Los ejerCiciés he/ve'rificarán en 
'’M'adrid bil la forma'ptevenida bn el 
titulé' 2;® "dél Reglamento de‘ 1.°' dé 
'Kla^m de'1864..' ' '

Para ser admitido á la opo'Siemri'se 
nédésitá: '

: ' TÍTULO VIH/

■ í)e tüs^'pé^iás de los' infrdetórdSy

1 .® Ser Español.
2 .® Justificar buéna conducta ñio- 

raRy religiosa. ' ' t / 
''''fc® ’Tenér él titúlo dé Tbgeüiero 
agrónomo. ' - ,

■ 4.® Tehér 25 año.s cumplidos/ ,
5.® Haber practicado la profesión 

póf espació' de dos'-años. ' ' 
’■'Eosfespiránles' -présehtarán en esta 
Dirécdibri " ^énéraT áus sóliCitu'dés do- 

' cumehtadás’''en el fermiño impro ro- 
liáble ‘dé doé méséS á contar déédé la 
p'ubíiéaCion de éste añun’cio' en-laTz4- 

■ béteci' y ácémpañárán á éllás el dis- 
•cüfsÓ de'que trata el'párrafo '4.® dél 
■ áftic trio 8/ dél 'mismo'Réglaméntó, 
■ ^Óbré 'él ténia sig'uientepue lía seña- 
’ ládó’éh ReáLCónsejó de Agrmulturá,
Industria y Comercio.

' ■ ’. « Dé bis reformas ’ que en la véndi- 
' mía y prép'afaciori dé Los' mostos dé- 
' béráñ introducirse en España para la 

mejora dé losVinos en 'général, y en 
especial los de pasto con los réspécti- 
vos dibujos geométricos de los princi
pales aparatos.»

Madrid 12 de Febrero de 1868.—• 
Ei Director general, Jofe María Bre- 
inon'—El SeefeUrió general, Julián 

; Samaniego y Samaniego.
; Iñsértesé, Ufeña.

' '53'. La pena 'général por lás in-i 
fracciones 'dé 'éste reglamentó, c.uajidói 

■'en 'éh nb 'sé' expresa otra,' será, ..ade-'i 
’ mas 4él daño y costas, .si. las hubierp, ; 
'20 rs: por la primera véz, 30' por la 
segúnda'y 40 po'r la tercera. 'Si toda
vía ’sé repitieseéh delito, la' justicia: 
consúltaráml subdelegado .d.e Foment ; 
tó déda próviudia sobre,, la . pella que; 
■convenga." -

54 ., L.os padres y l-o.s tu fores,^^on : 
responsables de las infríicciones-, 90- ; 
'metidas'por .sLuÁiijes de menor ..edad ; 
'y por los pupilos. P

55., Quedan, derogadas todas : las j 
ordenanzas y reglamentos, anteriores : 
en cuanto seppongan al. presente Me- 
creto.. - , y

Tendreislo entendido, y-dispondréis . 
lo necesario á -éu cumplimiéñtot-é-Es*- , 
tá rubricado'dé la- Real mano.^Lo ; 
que traslado á V. S. de órdén ' de 
S. .M. para su inteligencia y efectos

■ correspondientes-á su.•cumplimiento.
Lo que cém-uniea á V. púrá ' q'.'i'ó 

por su parte tenga puntuahob^érvañ'- 
cia. Dios ghárde á V. ''ihuhlióé’Úáihs. 
Valladolid 17 dé xM-ayé''dé’L83L'-^Jo- 
sé Taboada.— 'Señores":' Justicia ' '’y 
Ayuntamiéuto de.R.)b '

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado 1..®—An unció. 
—Se hallan vácan,tesen la Facultad 
de Filosofía y .Letras, dos categorías 
de ascenso', las 'cuales han de proyeer- 
se por coíi,curso entre los Catedráticós 
de entrada ¿0 la misma- Facúltad que- 
reupan las .cir,cun,stan,cias prescrita,.?., 
[¡orlas disposiciones vigentes. .
' Eh el término.de un mes, á contar 
desde la publicación , del presepté. 
anuncio en La Crace.ia dle-Ífailr^, .re-, 
mitirán los aspirantes sus solicitudes
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4
ílocumeutadas á esta Direccinii gen.'- 
ral por conducto de los Rectores de 
las Universidades respectivas,

Madrid 12 de Febrero de 1868.—• 
El Director general, Severo Catalina. 
—Es copia.—El Secretario general, 
Julián.Samaniego v Samaniego.

Jnsértese, Ureña.

en el día prefijado y en rebeldía de 
José Barbero Cordovilla, vecino de 
Machacón, ha dictado la Real Senten" 
cía cuyo contenido y el de la dilig’en- 
cia de su publicación son como sigue:

Real Sentencia. Número ciento 
cuatro.^En la ciudad de Valladolid 
á doce de Diciembre de mil ochocien
tos sesenta y siete, en los autos que 
sigue Luis Barés da Castro, vecino 
de Alba de Tormes, Dan Andrés Gu
tiérrez su Procurador; con José Bar
bero Cordovilla (con quien se han se
guido en rebeldía) y Tadeo Barrado 
Rivas,' vecino de Machacón; su Pro
curador Don Manuel Fernandez Pino, 
sobre pago de seiscientos ochenta y 
un escudos cíen milésimas; cuyos au
tos penden en esta Audiencia y Sala 
tercera, en grado de apelación de 
la Sentencia dictada por el Juez de 
primera instancia de xAlba de Tormes 
en veintiséis de Junio úlnimo, y en 
los que ha sido Ponente el Sr. D. Ma
merto Perez y Diego.

Vistos.-
Adoptando los resultandos que com

prende la referida Sentencia apelada.
Considerando que la excepción pro

puesta por Tadeo Barrado ha sido 
la de tener ya recibidos Don Luis Ba
rés seiscientos treinta y ocho escudos, 
y . que debiéudole únicamente cua
renta y tres escudos cien milésimas, 
el Juzgado no era competente para 
entender en la enagenacion, y que se 
declarase no haber lugar á pronun
ciar Sentencia de remate.

Considerando que Tadeo Barrado 
ha probado que en Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y cinco, el otro 
egecutado José Barbero entregóá Don 
Luis Barés noventa escudos en metá
lico y cuatro fanegas de garbanzos á 
precio cada una de doce escudos; raa- 
nifestándole que con la expresada 
cantidad y valor de los garbanzos, le 
tenia ya satisfechos seiscientos treinta 
y ocho escudos y que solo le restaba 
cuarenta y pico, á lo que contestó des
pues de ver su libro, que así era cier- 
^oj y pidiéndole recibo espresó que no 
se le daba hasta que finiquitase la 
cuenta.

Considerando que para justificarse 
la excepción de pag’o en los juicios 
egecutivos no prohíbe la ley que se 
haga uso de la prueba testifical.

Considerando que aunque un acree
dor tenga á su favor un documento 
que produzca fuerza egecutiva si es 
por cantidad menor de sesenta escu
dos, solo puede reclamaría en la for
ma que previene el artículo ciento se
senta y dos de la ley de Enjuiciamien
to .civil; • .

Visto el mismo y los novecientos 
sesenta y tres, novecientos sesenta, 
mil ocho y mil ciento noventa y uno 
de la misma.

Fallamos que debemos revocar y 
revocamos la sentencia apelada, y de. 
clarar y declaramos que no ha lugar 
á pronunciar sentencia de reínate; ab
solviendo á los egecutados José Bar
bero y Tadeo Barrado, y condenando 
á D Luís Barés en todas las costas de •

Núm. 6.383.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado 1.®—Anuncio.
—Está vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad central la 
Cátedra de Patología quirúrgica, ope
raciones, apósito.s y vendages, la cual 
ha de proveerse por oposición, como 
prescribe el artículo 226 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857.

Los egercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el títu
lo segundo del Rglamento de 1.* de 
Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1 .“ Ser español.
2 .® Tener 25 años de edad.
3 .® Haber observado una conduc

ta moral irreprensible.
4 .’ Ser Doctor en la Facultad de 

Medicina.
Los aspirantes presentarán en esta 

Dirección general sus solicitudes do
cumentadas en el término iraprorog^a- 
ble de dos meses á contar desde la 
publicación de este anuncio en la 6'<z- 
eela", y acompañarán á ellas el dis
curso de que trata el párrafo 4.® del 
artículo 8.® del mismo Reglamento, 
sobre el tema siguiente que ha seña
lado el Real, Consejo de Instrucción 
pública: «De las heridas por armas 
de fuego.»

Madrid 7 de Febrero de 1868.—El 
Director general, Severo Catalina.— 
Es copia:—El Secretario general, Ju
lian Samaniego y Samaniego.

lnsérle.se, Ureña.

Núm. 5,136.

«EGENCU DE LA AUDIENCIA 
DE VALLADOLID.

Don Blas Maria Alonso Rodríguez, 
Secretario honorario de S. M, y su 
Escribano de Cámara en esta Au
diencia de Valladolid.

Certifico: Que en la Sala tercera de 
este Superior Tribunal se ha seguido 
]jor los trámites de derecho el pleito 
egecutivo que en apelación remitió el 
Juez, de primera instancia de Alba de 
Tormes entre Don Luis Barés de Cas
tro, vecino de la villa de Alba de Tor- 
ine.s contra Jose Barbero Cordovilla 
y Tadeo Barrado Rivas, sobre pago 
de maravedises, en cuyo pleito, pues
to en estado de vista y verificada ésta

t la pinniera ins-tancia, 'reservándole su 
derecho para reclamar en juicio cor
respondiente los cuarenta y, tres escu
dos cien milésimas que le adeudan 
los egecutados; y en atención á haber 
seguido la litis en rebeldía de José 
Barbero; publíquese esta Sentencia 
en el boletín Oi^dalde esta provin
cia. Así por esta nue.stra Real senten
cia de vista, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—-Manuel Ignacio 
Moreno.—Mamerto Perez y Diego.— 
Agustín de Posada.—Faustino Ar
ribas,

Publicación. Leida y publicada 
fué lá Real Sentencia anterior por el 
Sr. Don Mamerto Perez y Diego co
mo Ministro ponente en estos autos, 
estando celebrando audiencia pública 
la Sala tercera en Valladolid hoy doce 
de Diciembre de mil ochocientos se
senta y siete, de que yo el Escribano 
de Cámara, certifico.—Blas María 
Alonso Rodríguez.

Se ha hecho saber la preinserta 
Real sentencia á los Procuradores de 
las partes. Y para que llegue esta á 
conocimiento del José Barbero Cordo
villa, insértándose en el Maletín o fi
cial de la provincia según se ordena 
al final de la misma á los efectos con
siguientes, libro la presente.

Valladolid veintitrés de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y siete,— 
Blas María Alonso Rodríguez.

Insértese, prévio pago, Ureña.'

CUARTA SECCION.

Núm. 6.379.

Don Evaristo Sanz, Juez comisionado 
de apremio del que se dirá, por la 
Administración de Hacienda públi
ca de la provincia de Valladolid.

Hago saber: que para hacer pago 
al Estado de la cantidad de trescieutos 
escudos que es eu deber D. Tiburcio 
Coloma, vecino de Villanueva de los 
Infantes, por el tercer plazo vencido 
en 22 de Noviembre próximo pasado 
de la compra de un quiñón de tierras 
en término de Olmos de Esgueva, 
procedente de bienes del Clero, se le 
han embargado á dicho sugeto los 
bienes de su pertenencia siguientes.

Primeramente: una casa sita ea el 
casco de dicho Villanueva de los In
fantes, y su calle del Rollo, sin nú
mero por ser de nueva planta, la cual 
han retasado los peritos en cuatro
cientos escudos.

Segunda: un pajar tambien de la 
propiedad del mismo, sito en el casco 

' de indicada villa, al campillo de las 
Monjas Huelgas de Burgos, sin nú
mero por ser de nueva construcción, 
retasado por los peritos en doscientos ' 
escudos; para cuyas dos partidas im
portantes seiscientos escudos servirán 
de tipo para la subasta que tendrá 
lugar el di a veinte y nip'vo de Fe

brero de once á doce de su mañana 
en la casa Ayuntamiento de Villa- 
nueva de los Infantes, siendo postura 

.admisible la que cubra las dos terce
ras partes con arreglo á instrucción.

, • Los sugetos que deseen interesarse 
en la adquisición de dichas fincas, po- 
^^^P . presentarse en el dia, hora y 
punto destinado para la licitación, 
advertidos que será de obligación del 
agraciado consignar el importe, de 
cada finca en el acto del buen prove
cho, al Depositario nombrado por esta 
comisión. ,
, Villanueva de los Infantes à 20 de 
Febrero de 1868.—Evaristo Sanz., .

Idem 21: Insértese: Ureña. .

QUINTA SECCION.
Núm. 6.380.

CUERPO DE INGENIEROS 
DE MONTES

Dislriio de Valladolid.

Anuncio.
El dia primero de Marzo próximo á 

las doce de la mañana se verificará la 
4.’ y úlÜma subasta de pastos en Alme
nara bajo la presidencia de su Alcalde y 
asistiendo al acto un empleado del ramo.

El tipo de tasación es 40 escudos, 
no admiliéndose postura que no le 
cubra.

El expediente obrará con los pliegos 
de condiciones facultativas en el acto 
del remate.

Valladolid 21 de Febrero de 1868.— 
El Ingeniero Jefe, Luis Gómez.

Idem id: Insértese, Ureña.

ANUNCIOS PARTICULARES. •

Se vende ó arrienda un caballo padre, 
de seis años, para un puesto.

Dará razón en Villamuriel de Cam
pos el Maestro albéitar Don Francisco 
Fernandez.

CRÍA CABALLAR.

d)éj)ósi¿o d.e Valladolid.

Necesifiándose 85 soldados de las re
servas ó licenciados procedenle.s del ar.- 
ma de Caballeria, para el cuidado do 
los sementales de este Depósito durante 
la próxima temporada de cubrición con 
el sueldo de 8 rs. diario.?; se avisa por 
medio del fíoletm oficial de esta provin
cia para conocimiento de los individuos 
de aquella procedencia, debiendo los que 
deseen prestar dicho servicio presentarse 
à la mayor brevedad, bien en el Cole
gio de Caballeria el dia 29 del actual, ó 
en Rioseco el dia 1.® de Marzo próximo 
al segundo Jefe de dicho Depósito, ha
bilitados de las licencias semestrales, 
ilimitadas ó absolutas.

Valladolid 22 de Febrero de 1868.--- 
El Coronel primer Jefe, Luis Dámonle.

VALLADOLID.
f’^prcnta de Rafael Garzo Otero é hijos, 

Calle de la Victoria. 24.
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